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CIRCULAR No. 14 

 

 

San Juan de Pasto, 27 de septiembre de 2024 

 

 

PARA: secretarios, directores y jefes de dependencias de la Administración municipal de 

Pasto 

 

DE: Secretaría General 

 

ASUNTO: Notificación visita Archivo General de la Nación -AGN- 

 

 

Se informa a todas las dependencias de la Alcaldía, que el día viernes 4 de octubre, se 

tendrá la visita de los delegados del Archivo General de la Nación quienes estarán 

haciendo un recorrido por las oficinas de nuestra entidad y estarán verificando los 

procesos archivísticos dentro de cada una de ellas, en compañía de la secretaria 

general, jefe de archivo y control interno.  

En ese sentido se solicita a las jefaturas verificar el correcto cumplimiento de la 

organización de los archivos y apoyar a los enlaces encargados para estar preparados 

para dicha visita. La inspección se realizará tanto al archivo físico, digital, inventarios y 

aplicación de tablas de retención documental.  

La oficina de archivo y gestión documental estará apoyando a todas las dependencias 

que requieran asesoría y realizará visitas durante toda la semana a las oficinas 

productoras. 

 

De no cumplirse con los parámetros establecidos dentro de la función archivística, la 

entidad esta expuesta a sanciones; por ello se solicita la disposición de las jefaturas y del 

personal en cargo del archivo tanto en las visitas técnicas del personal de apoyo de la 

oficina de archivo como en la inspección de los delegados del AGN. 

 

 

 

Atentamente,  

 

DIANA LIZETTE MARTINEZ 

Secretaria General 

 
Proyecto: Ana Lucía Cuásquer 

  Jefe de Archivo y Gestión Documental 

 


